
PS-DERECHOS HUMANOS. 

        AUTO DE PROCESAMIENTO CAUSA 29-     

 

Valparaíso,  cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

 VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

          PRIMERO: Que a fin de acreditar la existencia del delito materia de 

la presente investigación, se han reunido en estos autos los siguientes 

elementos de convicción: 

          a)  Denuncia hecha mediante declaración de fs. 1, de Guido del 

Carmen Cepeda Martínez, en cuanto a que en octubre de 1973 fue 

detenido por Carabineros, siendo golpeado por los efectivos de esa 

institución “El Loco Vargas”, Pinilla y Godoy, quienes le propinaron 

patadas, le quebraron la nariz y le tiraron agua caliente en una pierna. A 

fs. 175 en nueva declaración  precisó que la detención fue en el recinto 

Estación en La Ligua y que los mencionados Carabineros lo golpearon con 

manos y pies y con los fusiles y también con palos. Que fue llevado a la 

Comisaría de La Ligua. 

          b) Declaraciones de José Garrido Donaire de fs. 52 a 55, de Atilio Lillo 

Yáñez de fs. 68, de Manuel Ramos Arancibia de fs. 98, de Pedro Benavides 

Oyarce de fs. 105, de Hernán Urbina Ávila de fs. 121, de José Silva Araya.  

          c) Informes policiales de la  PDI de fs. 14 a 17, de fs. 23 a 39, de fs. 

143 a 151, evacuados por la Brigada de Derechos Humanos, que dan 

cuenta de diversas diligencias efectuadas por  personal policial para 

esclarecer los hechos denunciados.  

         SEGUNDO: Que en una fecha no precisada de octubre de 1973, 

aproximadamente a las 22 horas, Guido del Carmen Cepeda Martínez fue 

detenido en la vía pública, por funcionarios militares, siendo conducido a 

la Comisaría de La Ligua, lugar en que un grupo de funcionarios de 

Carabineros de Chile, establecido en dicho recinto como comisión 

interrogadora de aquellas personas que eran detenidas por motivos 

políticos, lo mantuvo encerrado sin orden judicial que lo justificare por al 

menos dos días, le propinaron golpes por medio de pie y puño, con sus 



armas de servicio y con un objeto contundente, además de arrojarle agua 

caliente en sus extremidades inferiores, configurándose de este modo el 

delito de Secuestro con grave daño, previsto en el artículo 141 incisos 

primero y tercero del Código Penal, vigente a la fecha de los hechos. 

TERCERO: Que de los antecedentes reseñados en el considerando 

primero y declaraciones indagatorias de Oscar Orlando Godoy de fs. 5, de 

Arturo Pinilla Gallegos de fs. 12, 132 y 137 y de Heriberto Vargas Vargas 

de fs. 20, existen fundadas presunciones para estimar que a éstos les ha 

correspondido participación en calidad de autores en el delito de 

Secuestro con grave daño en la persona  de GUIDO CEPEDA MARTÍNEZ, 

consignado en el considerando segundo. 

Y visto, además, lo dispuesto en los artículos 274 y 276 del Código 

de Procedimiento Penal, se declara: 

Que se somete a proceso a Oscar Orlando Godoy, Arturo Aníbal 

Pinilla Gallegos y Heriberto Vargas Vargas como autores en el delito de 

Secuestro con grave daño en  la persona de Guido Cepeda Martínez, Ilícito 

perpetrado en La Ligua en octubre de 1973,  previsto y sancionado en el 

artículo 141 incisos primero y tercero del Código Penal de la época. 

Cúmplase con lo dispuesto en el artículo 305 bis letras C) y E) del 

Código de Procedimiento Penal, comunicando esta resolución a la Jefatura 

Nacional de Extranjería y Policía Internacional de la Policía de 

Investigaciones de Chile. 

Teniendo presente la situación sanitaria del país con ocasión del 

Covid 19, y siendo los procesados personas de la tercera edad, 

manténganse a éstos arrestados en sus domicilios, bajo custodia de 

Carabineros del sector donde residen, en tanto se aprueba la resolución 

que les concederá la libertad provisional y que será dictada a 

continuación en trámite de consulta ante la Corte de Apelaciones de   

Valparaíso. Ofíciese oportunamente. 

           Advirtiendo que el procesado que Arturo Pinilla Gallegos registra 

domicilio en la ciudad de Concepción, notifíquesele a través de la Oficina 

de Derechos Humanos  de la Corte de Apelaciones de  Concepción  por 

receptor de turno  y/o presencialmente,  la resolución de auto de 

procesamiento y de aquélla que otorga su libertad bajo fianza en consulta. 

Ofíciese. 



 

          Con respecto a los encartados Oscar Godoy y Heriberto Vargas, 

cúmplase  con la notificación del respectivo auto de procesamiento y de la 

posibilidad de reservarse su derecho  a apelar en el acto a través de la 

Brigada de Derechos Humanos de la PDI, quienes deberán dar cuenta al 

tribunal de la correspondiente diligencia, esto es, notificación del auto de 

procesamiento, indicación si apela o se reserva el derecho respecto de 

esta resolución y de la resolución siguiente que le concede la libertad en 

consulta. Ofíciese. 

         Practíquese las notificaciones y designaciones legales. 

         En su oportunidad, dispóngase la filiación de los procesados. 

         No se emite pronunciamiento respecto del embargo de los bienes de 

los encartados por no reunirse, por ahora, los requisitos que exige el art. 

380 del Código de Procedimiento Penal. 

Rol N° 29 -    .- 

 

 

 

          Resolución don Max Cancino Cancino, Ministro en Visita 

Extraordinaria.     

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que se notificó por el estado diario la resolución precedente. 

Valparaíso,    cuatro de octubre de 2021. 
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